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Las leves, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
os los Bt»i.s-ihíb oficiales se han de mandar al .Jefe Po-
litíeo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a ios
Sditores de los menoionftdc>s periódicos.

Enlesta capital, TUovadoá domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
ftera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y4- por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bcurtib,

calie del Almin-ate, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las %m¡

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán onoiai-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de au inserción.

(Sw¡orin da 6 <b Aitíli»IS_ „

íúmero suelto &•céntimos de peseta

«te pública todo» loa din», «xee_>*« Iondomingos. en letra de láoilcobro

Maña na^ con motivo de la festividad
del dia, no se publícate «¿Boletín Ofi-
cial.

Resultando que la expresada consulta
ha nido formulada por haberse recibido
en el indicado Gobierno civil varias so-

licitudes da autorización, fundadas en la
R<3ñ! orden de 17 de Agoste da 1904, ré-

torización, oaso en que pueda completar-
se om otra qna merezca plena confianza;

sancione la doctrina sustentada en la
Real orden de 29 de Enero último, que
autorizó á dioha Junta para devolver al
agente dimisionario He Cambio y Bolsa
D. Juan Balín la fianza que había presta-
do, sin aguardar áque transcurrieran loa
seis messs qu. señalan el Código de Co-
mercio y el citado Reglamento interino
de B..lsas, en atención á que el Sr. Balín
se hallaba disfrutando da lioenoia por un
año, ysi hacer renuncia de su carga ha-
cía ya más de nueva meses que no \.ejer-
cía, por lo oual no pudo en dicho lapso de
tiempo intervenir, oon el oaráctar propio
de su oficio, en niaguna operación bur-
sátil:

S. TM. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con la Comisión permanente del Con-
sejo de Estado, se ha servido disponer lo
siguient»:Pmi*im ofímmi caída en ceso snálego que afectab

1.* Que por los Gobiernos civiles de
las provincias respectivas Be concedan é
nieguen las autorizaciones que se solici-
ten pera realizar prácticas navales en bu
ques españolea per los mozos á que se
raíiare el art. 33 de la ley de Recluta-
miento y Reemplazo, sin que se vean

obligados á consignar el depósito á que
dioho artículo se refiere.

sa autorizó para embarcar en buques es-
pañoles con el objeto referido, sin exi-

girle el depósito de qne queda h9cho
mérito, pero quedando sujeto á las con-
siguientes responsabilidades en el oaso
de que dejase cumplir las formalidades
á que en lo futuro leobligara su situa-

ción militar,indicándose expresamente
que los efectos de larepetida autoriza-
ción no podrían durar más qua hasta qua
el interesado pasase á depender da las
autoridades militares:

mozo Francisco Abitáis Hurobert-, al que

PreoMe-tela de! Cowsejo de Minis-s»»*.

SS. MM. e! Rey Don Alfonso XIIIy

laReina. Doña Victoria Eugenia (que

£Mos guarde) y eu Augusto Hijo el

Príncipe da Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

2." Qua á la solicitud de estas autori-
zaoiones se acompañe la jusüfioaoión de
la edad del solicitante, expresando los
viajes que se proponga efectuar bajo la
garantía del dueño ó dueños da los bu-

ques en que hayan de realizarlos, garan-
tía que sa extenderá á responder, no sólo
de la exactitud del

Resultando que son bastantes los agen
tes de Cambio y Bolsa que, en consonan-
cia oon loestablecido en el art. 79 delRe-
glamento interino de la Bolsa de esta
corte, se hallan ycabe que se hallen en
uso de licencia y sin ejeroer, por tanto,

su ©fiaio, qua pueden casar definitiva-
mente, sin volver al ejaroioio activo del
mis no, cuando llevan ya más de los seis
meses á que aluda elsrt. 946 d«l Código

de Comercio sin intervenir ni autorizar
operación alguna da BpjIse:

Familia

Considerando que por constituir los
buquas españoles, así de guerra como
mereantes, parte del territorio nacional,

no sa puede entender que salen del reiao

los mozos que oomo tripulantes de los

mismos embarcan en ellos, cualquiera
que sea el punto adonde sa dirijan, mien-

tras permanezcan á su bordo yno desem-
barquen oon carácter permanente en país
extranjero:

Ministerio de la Gobernación
los asertos del intore-

REAL DECRETO sado, sino á auxiliar psr su parta la
acción de las Autoridades, al efecto de
qua no eludan los mozos el cumplimientoA propuesta del ministro de la Gober-

nación, yde acuerdo con mi Coussjo de
ministros, de sus obligaciones militares

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1." La primera reunión se-

mestral da las Diputaciones provinciales

se celebrará el primer dia útil del mes

de Mayo de cada año, conforme á lo dis-

puesto en el art. 55 de la ley orgánica
Provincial vigente de 29- da Agosto
de 1882.

3.* Qae estas autorizaciones cadu-
quen en el momento que al mozo tocare
la suerte de servir en Cuerpo activo, y
bajo ningún concepto eximirán á los in-
teresados de presentarse en ei término

Considerando qua

nálogo3 al del Sr. Balín,yque pro
pueden presentarse

Considerando que de no practicarse así
se impondría una traba innecesaria al

ejercicio da la industria naval yal cprsn-
dizaje de la oarrera de Piloto y damas
profesiones anexas á la Marina:

cediendo en justicia deban serresuítos ea
casos

iéüt finra, puísto que, da ser igua

les las razones qua se ale: ,estque se les señale; y
rían Bteupiibles coHliWJÍglfl _'[ ya menoio

ireó'i'o marointil, se-

» se-

4." Que oontra las resoluciones de los
gobernadores civiles de las provincias
podrá interponerse en ceso necesario el
correspondiente recurso ante elministro
de la Gobernación.

nado art. 918

Considerando que las sanciones de la
jurisdieciós espeñola oonserva toda su
eficacia en los buques nacionales, v ello
permite, oomo garantía de las mauifesta
oi nos de los mozos que solicitan laauto
rizaoión, el qua á la oportuna solicitud
acompañen, en confirmación da sus ssar
tos, las firmas de los dueños del baroo en
que aquéllos hayan de realizar sus práo-
tioas:

gún elcual, laeociói r ¡1 oontra la fian
Art.2." Quedan derogadas todas les

disposiciones complementarias que sa
hubieren dictado en cuanto contradigan

los preceptos de este decreto.

Dado en Palaoio á 13 de Abrilfie 1908.
ALFONSO

za de los agente, me iiadoras sólo durará
seis mes.s, contados desda 1". facha del
reoibo de los ef actos públicos, valores de
comercio ó fondos que se las hubiere en
tragado p ira h s negooiacionas:

Da Raal orden lo digo á V.S. para su
oonocimi .ntoydemás tfectos. Dios guar-
de á V.S. muchos años. Madrid 11 de
Abrilde 1908.— Cierva. Considerando que conviene establecer

una jurisprudencia general que resuelva
estos casos, armonizando el interés pri-
vado en los preceptos legales y regla-
mentario ;

Elministro de la Gobernaoión, Juan
de la Cierva y Peñcfie!.

Señor presidente de la Comiaión mixta
de Reclutamiento de Barcelona.

(Gaceta 14 de Abril.) (Gaceta 14 Abril.)

Considerando que la ley de Rsoluta-
De ooaformidad con la Comisión per

manante del Consejo de Estado,REAL ORDEN miento, en su artículo £3 y las demás dis

Vista la censulta formulada por el posiciones complementarias aplicables al

sobornador civilde la provincia acerca oaso, procuran evitar dificultades éu el

leTpuede g «mámente conceder las cumplimiento de las obligaciones qu a

aíto i!ac ones que soliciten del mismo imponen, y siendo como es notoria la

ír»ls a!servicio militar para responsabilidad de los dueños de las na

LacS práS^ de navegación, necesa- ves, en la mayor parte de los casos deba

rZJlTZninwón de la carrera de bastar la garantía da «qué! los acompa-

ses de InXU meroaate, sin qua ñandú sus firmas á la solicitud del mozo
pilotos ae ¡a ounu

d._ñ(.ita nre_ para que la autorización se conoeda, a
los mismas «»-W" fZrtTntelly menos que aquella responsabilidad ofrez-
Tenido en el articulo 33 de la vigante ley

en03rgado de conceder laan-
de Raolutamioato: iua"

VlinishriO de I1 vento
S. M. elRey (q. D.g.)ha tenido á bien

resolver que se adicione al art. 67 del vi-
gente Regíame ato interino de Bolsa de
31de Diciembre 1885, yda acuerdo oon
lo qua solicitila Junta Sindical de laBol-
sa d« esta corte, ai siguiente párrafo.

REAL DECRETO
limo. Sr: Vista la instancia que en 11

í de Febrero próximo pasado ha elevado á
este Ministerio la Junta Sindical da la
Bulsa de Madrid, la cusí solicita qua por

Imedio de una adición al Reglamento ge-
j neral interino de Bolsas, en el artículo
Ique trata de la devolución da fianzas de
i los sgentes colegiados , so proclame y

«Siemprs qu. hs Jaütats Si ¡dioales de
los ¡Colegios da aguates mediadores de
comercio oonoeian, en uso de las atribu-
ciones que por sus Reglamentos les co-
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rrespondan, licencia á los rospaotivos co-
legiadas para no ejarcar su oargo, publi-
carán, al siguientedía hábil en que los
mismos casen, los expresados anuncios,
para que en el plazo de seis meses pue-
dan haoerse las reclamaciones á qua se
refieren los artículos 98 y 946 del Códi-
go de Comeroio; en la inteligencia de qua
si durante el uso de esa licencia renun-
ciasen el oargo, faenen privados de él ó
falleciesen, las Juntas devolverán las
fianzas, conforma á lo dispuesto en el
presente articulo, csí que transcurra
aqual término sin que dentro de él se ha
ya formalizado reclamación.

la aplicación al ramo do Guerra en tiem-
po da psz de 10 de Eaero de 1879, sobre
expropiación forzosa. =Tengo el honor
de comunicárselo á V. E., rogándole pu-
blique esta resolución en el Boletín
Oficialde la provinoia, con arreglo á
lo dispuesto en el artículo 14 del Regla-
mento citado.»

3.* Policía urbana yrural,277.137,31
por pago inmediato; 214.901,94 por pago
diferible; total, 492.039,25.

de no comparecer serán tratados con t
_

do el rigor de laLey.
Por tanto ruego yencargo á tedas las

autoridades y sus agentes se sirvan pro-
curar labusoa y captura, remitiendo á
esta tenenoia de alcaldía á los menciona-
dos prófugos.

4." Instruooióa pública, 50 833,77 por
pago inmediato.

5.° Beneficencia, 124.043,40 por pago
inmediato.

6.° Obras públicas, 150.678,70 por
pago inmediato; 190.464,86 por pago di-
ferible; total, 341.143,56.

Madrid 10 de Abril da 1908.=Augua-
to F. Victoria.Lo que se pablioa en este periódico

oficial á los efectos legales prevenidos. BUSTARVIEJO
Madrid 11 de Abril de 1908,=E1 go-

bernador, marqués del Vadillo.
7.* Corrección pública, 33.687,75 per

pago inmediato.
8.* Montes.

Por defunción del que lo venía desem-
peñando se halla vacante la plaza da ins-
pector de carnes de esta villa,dotada coa
el sueldo anual de noventa pesetas paga»
das de los fondos municipales por trimes-
tres vencidos; loque se anuncia al públi-
oo por término de treinta días, para que
los aspirantes presentan sus instaneias
documentadas y títulode profesor de ve-

9/ Cargas, 1.113.000,39 por pago in-
mediato.

MINAS

Esta precepto se aplicará á los agentes
mediadores que en la actualidad sa hallen
en uso de usencia, oon relaoión á los que
se publicarán desde luego los anuncios,
á oontar de los ouales se ha da conputar
el expresado plazo de seis mases.»

DonManuel Laoasa y Valdés, ingenie-
ro jefa del distrito minero de Madrid,
hago saber:

10.a Obras de nueva construcción.
11.* Imprevistos, 11.640,99 por pago

diferible.
Qae D. José Assnsio y Bourgou, veoi-

no de esta oorte, ha presentado en esta
Gobierno de provinoia el día 26 de Marzo
último, una solicitud pidiendo la propia
dad da oinouenta pertenencias de una
mina de sulfato de sosa qua tendrá por
nombre «La Fortuna», sita en elpunto
llamado La Marañosa, término munioipal
de San Martín de la Vega.

1__.° Minoración de ingresos, 1.246
por pago inmediato.

Totales, 1.964.034 60 pesetas por pago
inmediato; 471.376,50 por pago diferible;
total, 2.435.411,10.

Bastarviejo á 30 da Marzo de 1908.==EI
alcalde, Martín Pascual.

terinaria.

DnRaal orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V.I.muohos años. Madrid 3 de
Abril da 1908 —Basada.

(O.—32.)Madrid... de... da 1938.=E1 secretario,
F.Ruano.

MINISTERIO DE FOMENTOSr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio.! El terreno registrado linda al N.E.O.

Don Heliodoro Suárez laclan, teniente
(Gaceta 14 Abril1908.)

yS. c terrenos francos. alcalde del distritro del Congreso, Dirección general de Obras públicas
Dasigna las oinouenta pertenencias que

solicita en esta forma.

Hago saber: Qae no habiendo com-
parecido los mozos Franoisoo Alvarez
Garoía, hijo de yde ,
y Joeé Barquero Sánchez, hijo da

Vista lacomunicación dirigida á esta
Centro directivo p.r el ingeniero jefa de
Obras públicas de esa provinoia, en la
oual expone las dificultades que en la
práctica ae presentan al personal facul-
tativo de la misma al tratar de dar cum-
plimiento á las órdenes de ese Gobierne
relativas al reconocimiento de las líneas
férreas, con el fin de informar acarea de
su estado ouando por ellas han de circu-
lar los trenes Reales:

Gobierno ciwii
Se tendrá por punto da partida el án-

guloNoroeste de una oasa en ruinas que
existe en el mismo pareja yque fué fá-
brioa de borrilla; desde este punto se
medirán al 0. 50 metros, y en ese punto
se coloaará la primera estaca; dasde esta
alN. se medirán 700 metros, y sa oolooa-
rá la segunda estaos; desde esta alE. se
medirán 500 metros para la tercera y des-
de ésta al S. se medirán 1.003 metros
para la cuarta, desde esta alO.sa medi-
rán 500 metros para la quinta y desde
esta á la primera se medirán 300 metros,
quedando así oerrado el perímetro de las
oinouenta pertenencias solicitadas.

Secretaria.
—

Negociado 2."
yFrancisca, núms. 105 y222 respectiva
mente del sorteo para el reemplazo del
año aotual, al acto de la clasificación ydi
olaracióa de soldados, ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido citados
oon arreglo á laLay, se ha instruido el
oportuno expediente como se determina
en los arts. 105 y siguientes de la vi
gente Ley da reemplazos, y por sus re
sultados, les ha declarado prófugos esta
Comisión.

EXPROPIACIONES

LaDirección general de Administra-
ción, con facha 10 del aotual, dioe á este
Gobierno loque sigue:

«Excelentísimo señor : Instruido el
oportuno expediente en este Ministerio,
con motivo del reourso de alzada inter-
puesto por el Ayuntamiento de esta ca-
pital oontra la providenoia de V.E. de 4
de Marzo último, valorando el solar nú-
mero 10 de la calle de San Opropio, pro-
piedad de la condesa da la Vega del
Pozo, sírvase V.E. ponerlo de oficio en
conocimiento de las partes interesadas, á
fin da que en elplazo de veinte días, á
oontar desde la publioaoión en el Bolb
tin Oficial de esa provincia de la pre
senté orden, puedan alegar y presentar
los documentos ó justificantes que con-
sideren oonduoentes á su derecho.

Resultando que recibida la orden de
praoíioar un reconocimiento consoló diez
ó doaa horas da antelación, se ve preoi-
sado el personal á examinar en tan oorte
espacio de tiampo elestado de todas las
obraa da la línea comprendidas en esa
provinoia, y quo abarca una extensión de
más de 100 kilómetros:

En tal concepto se les llama, oita y em
plaza para que comparezcan inmediata-
mente ente mi autoridad, á fin da ser re-
mitidos á disposición de la Exorna. Co -
misión Mixta, apercibidos de sar trata
dos, en oaso contrario, oon todo el rigor
de laLay. Y por lo qua afecta al buen
servioio nacional , ruega y encargo á
todas las autoridades y sus agentes, ae
sirvan procurar la busoa y captura y re-
misión á esta Alcaldía de los menciona
dos prófugos.

Yhabiendo sido admitida por deoroto
de esta feoha la solioitud de registro, he
acordado se publique por media de edic-
tos en el Boletín Oficial de la provin-
oia, en la tabla de anunoios de este Go
bierno de provinoia y en el pueblo de
San Martín de la Vega, en cumplimiento
de lodispuesto en el art. 23 da laLey de
Minas de 6 de Julio de 18o9, oon elfin
de qua los qua se orean oon dereoho pre-
senten sus oposiciones al excelentísima
señor gobernador dentro del plazo de 30
días.

Considerando
1.* Qae es da todopnn.o imposible

que un personal qua no se halla encarga-
do oon oaráter permanente da la inspec-
ción de un ferrocarril pueda emitir su
informe acarea del estado da las obras
con sólo reconocerlas una vez, apresura-
damente y sin tener conocimiento de las
distintas circunstancias que en las mis-

Sírvase V.E. acusar con toda urgen-
cia reoibo de esta oomunioaoión yaoom
paña á ella un ejemplar del Boletín en
que haya sido publicada, todo de confor-
midad con lo que dispona el art. 25 del
Reglamento provisional para la ejecución
de la ley de 19 de Ootubre de 1889. »

Las señas del mozo Franoisoo Alvarez,
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz regular, barba naoiente, boca
regular, oolor bueno y frente regular,

mas concurran.
2.° Qaa el personal da las Divisiones

de ferrocarriles encargado de la inspec-
ción de las líneas es el designado expre-
samente por este Ministerio para vigilar
constantemente el estado y conservación
de las obras, y posear los datos necesa-
rios para poder informar en cualquier
momento acarea de la seguridad oon qua
pueden circular los trenes en cada sec-
ción de línea y da las preoauoiones que
en su marcha deban observar, atendien-
do á circunstancias eventuales que ha-
yan de tañerse en ouenta;

Madrid 3 da Abril de 1908.=Manuel
Lacasa. Ylas de José Birquaro, pala castaño,

cejas al pslo, ojos pardos, nariz regular,
barba naciente, boca regular, oolor mo
reno y fíente regular.

Lo que se publioa en este periódi
oo ofioial á los efeotos legales consi-
guientes.

(Núm. 862.)

Madrid 13 de Abrilde 1908. =El go
bernador, marqués del Vadillo. AYUNTAMIENTOS Madrid 2 de Abril1903

Secretaria.
—

Negociado 2."
EXPROPIACIONES

M AORID
Don Augusto Fernández Victoria, tenían

te da aloalde del distrito del Centro de
eata oapital.

Elexcelentísimo señor oapitán general
de la primera Región, oon feoha 9 del
aotual, dice á este Gobierno loque sigue:

SECRETARIA Hago aabar: Qae no habiendo oompa
recido los mozos Felips Qaignón Patrón
y Félix Medel Piglluán á ser tallados y
reconocidos ante este distrito en los días
1.* y31 de Marzo último oomo compren
didos en el alistamiento del corriente
año, con el número 1y325 respectiva-
mente á pesar de haber sido citados en
debida forma, se ha instruido los opor-
tunos expedientes oon arreglo á la L.y
de Raolutamiento, y por resultado les hadeclarado prófugos esta Corporaoión oon
la oondena consiguiente.

Año de 1908.— Mes de Abril
«Exorno Sr.: En el expediente instruí

do, para expropiación de una parcela de
terreno en la Dahesa da Moratalaz, he
diotado oon feoha de hoy la resolución
siguiente: =De aouerdo oon loinformado
por el excelentísimo señor comandante
general de Ingenieros de la Región, ex-
celentísimo señor intendente militar y
Exorna. Camisión provinoia!, deolare la
necesidad de ocupar una paroela de te-
rreno en la Dahesa de Moratalaz, termi-
ne de Vioálvaro, oon destino á unpolígo-
na de tiro,oon arreglo á lo prevenido en
•1 art. 13 del Reglamento aprobado per
Real decrete de 10 de Marzo de 1881, para

Presupuesto de gastos S. M.el Ray (q. D.g.), oonformánde-
sa con lo propuesto por esta Dirección
general, ha tenido á bien disponer qae,
en lo sucesivo, los gobernadores de 1.a
provincias se dirijan exolusivamente á
los ingeniaros jefes de las Divisiones da
ferrocarriles ouando deseen obtener da-
tos relativos á laa líneas férreas inspec-
cionadas por diohos ingenieros jefes.

Distribución de fondos por capítulos que
para satisfaoer las obligaciones de di-
oho mea y anteriores, aouerda este
Municipio, conforme á loque disponen
el art. 155 de la leyMunioipal yla Real
orden de 31 de Mayo de 1886.

Gastos obligatorios
Capitule 1.* Gastos del Ayuntamien-

to, 96.886,90 pesetas por pago inmediato;
28.244 03 por pago diferible; total,
125.130,93.

Loque comunico á V. S. para sn ce
nooimiento y efeotos oportunos. Madrid
7 de Abrilde 1908. =E1 director general,
Andrade.

En tal concepto se les llama, oita yem
plaza para que inmediatamente compa-
rezcan ante miautoridad oon elfinde ser
remitidos á disposición de la Comisión
Mixtade Reclutamiento, apercibidos qua

2/ Policía de seguridad, 116.520,38
por pega inmediato; 26.119,68 por pago
diferible; total, 142.640,06.

Spiñor gobernador civildo ia provincia
da Córdoba.
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Aguas inganiaro jefa é interesados y demás
efectos, oon publicación en el Boletín
Oficial de asa provinoia. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 10 da Abril
de 1908.=El director general, R. Andra-
da.=Sr. gobernador civildaBidajoz.

ma Instruooión, publíquese esta previ-
dencia en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia y entregúense á la aooión ejecu-
tivalos respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

cié, qua dirigirán á esta Secretaría da
mi cargo, en el plazo de treinta días,
contados dasda la publicación de este
ana noie en elBoletín Oficial de lapro-

Visto el expedíante incoado por don
Francisco Carrón Garoía, vecino de Ba
dajoz, solicitando autorizaoión para cons
truir un establecimiento balneario en
las márgenes del río Guadiana, á ouyo
fin desea sa le caneada la faja da terreno
qua en ei proyecto se indica:

vinoia.
Loque se haoe público en conformi-

dad de loprevenido en dioho art. 51.
Madrid 11 de Abrilda 1908.=El secre-

tario, Victoriano Fernández Asoarza.(Gaceta del 4 de Abril.)
Madrid 15 de Abrilde 1903. =El teso-

rero de Hacienda, Federico Cuéllar.Resultando qua la única reolamaoión
presentada en el período de información
pública fué retirada por les reclamantes
en el acto de la oonf rontaoióa del pro-
yecto, por estar fundada en una mala in-
terpretación drfl misma:

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
DE LA

IMPUESTO

SOBRE L* LECHE REGUUMPR0VINC14 DS M4DRID EXCMA.JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción Pública de Madrid
A los alcaldes de los Ayuntamientos Mes de Diciembre

Considerando que el expedíante sa ha
tramitado oon arreglo á la Instrucción
de 14 de Junio da 1333 y qua son favo-
rables todos ios informes emitidos por
las distintas entidades y oorporaoiones
oficiales;

Per la alcaldía presidencial da esta ca-
pital se ha dictado la providencia que
sigue:

Circular anuncio

Debiendo remitir á esta Administración
en el presante mes todos los Ayuntamien
tes da la provinoia las certificaciones de
los ingresos realizados en el primer tri
mestre del año aotual, per rentas de Pro
pios ypor las de arbitrio de pasas yme-
didas, coa separación de conceptos, ouyo
20 y10porjlOO, respectivamente, corres-
ponde á la Haoianda, ó en su defecto las
de nohabar tenido ingreso; sa las raouar \u25a0

da el cumplimiento de este servicio en el
plaza de diez días, oon arreglo á la pre
vención 1.* de la Raal orden de 14 da Ju
lio de 1897.

Para cumplimentar lodispuesto en les
artículos 22 y23 del Real decreto de 20
de Dioiembre da1908 sobre provisión in-
terina de las esouelas de sueldo inferior
á 8725 pesetas, se concade á los maestros
que aspiren á la vacante de la elemental
de niños de Ajalvir,elplazo da oinco días
á oontar desda el de la facha da este
annnoio, para que presenten en la Secre-
taría de la Junta sus instancias dirigidas
al Sr. Gobarnador Presidente de la Ex-
celentísima Corporaoión, acompañándo-
las de las hojas de servicios debidamente
certificadas.

Da conformidad oon lo dispuesto en
laInstrucción de 26 Abrilde 1900 decla-
ra inoursos en el primer grado de apre-
mio y del cinco per ciento sobre el im-
porte de sus descubiertos á los deudores
que expresa la certificación qae acta-
ceda.

S. M.el Ray (q. D. g.), conformándose
eon lo propuesta par esta Dirección ge-
neral, ha tenido á bien conceder á don
Francisco Carrea Garoía la ocupación
del terreno da dominio públioo que soli-
cita, con arreglo á las siguientes oonii-

Cúmplase lo mandado por el art. 5Í d«
dicha Instrucción; publíqaeae esta provi-
denoia en ei Boletín Oficial da esta
provincia yentregúese esta documento
al agente ejaoutivo del Arriendo del Im
puesto de Consumes, previos los riqaisi
toa reglamentarios.

1.a La construcción se llevará á cabo
con suj'ación en un todo al proyeoto pre>
sentado, ocupando el terreno que en él sa
sánala y dándola la disposición y forma
expresadas.

ciones

Las certificaciones de Propiosque figu-
ren oon ingreso y tengan cantidades á
deducir por pego de contribución ó del
10 por 100 de aprovechamiento forestal,
únicas bajas admisibles, deberán unir á
ellas otras que justifiquen dichas bajas
para evitar su devoluoión.

Los maestros qua ne ouanten can esta
oíase de servicios, acampanarán á las so-
licitudes uno cualquiera de los siguien-
tes documentos: copia del título profe-
sional compulsada por la Secretaria, cer-
tificación de depósitos para dicho titulo
ó certificación de reválida; siendo sufi-
íiente la certificación da estudios del
primar año delgrado elemental, ó lacer-
tificación da aptitud si aspiran á esoua»
las incoinpletsa.

Madrid 8 de Abrilde 1908 =E1 alcaide
presidente, Peñalvar.2.* La fundaoión se construirá da

manipostería hidráulica, coa dimensio
nes suficientes á garantir su resistencia,
y easo de utilizar al pilote ja,éste se hará
clavándolos hasta alcanzar la profundi
dad suficiente á resistir el peso de la
construcción con el uso á que se le desti
na, yserán encepados en sus cabezas por
dobles largueros qua, arriostradas unas
filas oon otras, formen un conjunto sóli-
do con la resistencia debida.

La que sa haoe públicode oonfarmidai
con lo que praviana el art. 51 citado.

Madrid 10 da Abril de 1908.=El agen
te ejecutivo, Feliciano Mirtínez.

Asimismo remitirán certificaciones de
las aotas de subastas celebradas por uno
yotro concepto, para el presente año. PaOViDEHCUS JUDICIALES

Madrid 1." de Abrilde 190S.=El admi
nistrador de Hacienda, Ruiz de Tejada .

(Núm. 845.)

Eu todo oaso, los maestros aspirantes
deberán señalar en sus respeotivas soli-
citudes el domicilio ó punte de su habi-
tual residencia.

-?u.ES;ada4* ci© 1.a íriMtísiioli*

UNIVERSIDAD
Per elpresenta, y en virtudde provi-

denoia diotada en veintiséis da M*rzo ól
timo por el señor juez de primera ins-
tancia del distrito de la Universidad ¿fe

esta corte, en autos qua sigue el procura-
dor D.Luis Lumbreras, á nombre dal
Baño jHipotecario de España sobre se-
cuestro yen. fonación de ana finoa hipo-
tecada por D.Eduardo Carvajal y Velás-
quez Gástelo, con arreglo á la ley espa-
cial por que se riga dicho establecimien-
to, se ananoin 1iTanta en pública subasta,,
doble y simultánea y por término de
quince días, de la siguiente.

3.a Si por efecto de las crecidas se
producen desperfectos ó variaciones im-
portantes que puedan comprometer lare
sistenoia y solidez del edificio, el oonoe
sionario quedará obligado á su inmediata
reparación, dejándolo en perfecto estado
de resistencia y buenas condiciones que
aseguren al pública de cualquier aooi-
dente.

DIRECCIÓN DEL

Servicio /.gronómico-Catatfral
Loque se haoe públioo para conocimi-

ento de los interesados y á los efaotos
prevenidos.

VILLAVICI03A DE ODÓN Madrid 14 de Abrilde 1903.
El Saoretario,

Rafael López M.ra.
En virtud da lo dispuesto en la Raal

orden del Ministerio de Haoienda, de 13
de Enero próximo pasado, se pone en
conocimiento de los propietarios por
rústica del término municipal de Villavi
oiosa de Odón, que, eaouerdo oon loma-
nifestado por la Junta Pericial da dicho
término, el día 21 del aotual, y hora de
las nueve, dará principio laoelebraoión
de los jaioios verbales o ntradictorios
qae determina la regla 19 de laIistmo

cien provisional de 8 de Agosto de 1901,
para el establecimiento de los Registros
fiscales de la riquaza rú.tica y pecuaria.

Escuela Normal de Maestros4.a Sa establecerá uno ó más botes de
servicio dal establecimiento yelparsonal
suficiente para el auxilio necesario en
casos desgraciados.

DS MADRID

Eu las Conferencias padagógioas que
darán principio en esta Escuela el día 18
de Julio del omento año, se discutirán
los temas que á continuación se expre-
san, y qua han sido acordados en sesión
celebrada el día 7 dal mes de la feoha, en
cumplimiento de loprevenido en la Real
orden de 6 de Julio de 1388.

5.a Si por efecto de la construcción
por el Eatado de las obras que constitu-
yen el plan da obras hidráulicas el rio
tuviera alguna variación, tanto en su
cauca oomo en el caudal de las aguas, el
concesionario no tendrá dereoho á recla-
mar indemnización alguna, oualquiera
que sea el estado á que el río quede re-

Finca:
Una fábrica de aceite de orujo en laa.

afueras de la ciudad de Bailen, calle de It
Iglesia 6carretera de Circunvalación, de
superficie anea cuatro mil ochocientos
metros cuadradas; que linda alNorte eos
dioha oarretsra y terrenos do don Jasa
Rodríguez, alEste con camino de la fúsa-
te de la Taja, al Sar eon eras da don Po-
dro Soriano ydoña Elvira Rainoso y oes
terrenos de herederos de don León Qt-
rrillo,y al Oaste oon elarroyo del Mata-
dero.

Madrid 7 de Abrilde 1908=E1 inge-
niero director.

I. «Medies p*ra formar el carácter
de los niños, desarrollando en ellos el
sentido Moral».

ducido.
6.a En ningún caso, y bajo ningún

pretexto, podrá el concesionario elevar
ios precies fijados en las tarifas aproba-
das.

(Núm. 867.)

II. cEjmhjíoí is físicos que puaden ha-
cerse en las esoualas de España, teniendo
en cuenta loredaoi lo de los locales es-
oolares, en la generalidad».

Tesorería Se Hacienda
7.a Las obras se empezarán dentro del

mas siguiente á la fecha en que se netifi
que al interesado la oonoesión, y queda-
rán terminadas á los sais mesas, á oontar
desde la misma fecha.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID III. «Organización de las oocferen-
oias para adultos, en los pueblos peque-
ño»., y quietes puaden darlas».

Contiene dentro del perímetro indica-
do ana parte do au to|ar de don Francis-
co Arias Pardiñas eon elqae también lin-
da al Este en parte.

Timbre.
—

Derechos reales
Por la Tasoraría de Haoien ia de esta

provinoia se ha diotado la providenoia
siguiente:

IV. «Coí-sajos sobre lahigiene de la
alimentación, por lo qua toca, partica-
larmante, á la enseñanza primaria».

8* La autorización presente sa en-
tiende hecha á perpetuidad y sin per jui
oia de tercero, quedando sujeta á las
prescripciones de lavigente leyde Aguas
y disposiciones diotadas ó que se dicten
en le sucesivo por la Superioridad.

Se oompsne dioha fábrica de les si-
guientes edificios y pertenencias.

De conformidad oon le dispuesto en el
artíoulo 50 de la Iastr noción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremie y recargo de 5
por 100, sobre el importa de sus desou
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dicha tributación en Madrid que perte

-
neeen á la Z «na 5.a y q ta resultan incluí
das en la relación precedente.

V. «Monumentos qua, en la provin-
cia de Ma.irid,pueien ser objato da ex-
cursiones escolares».

Uaa nave llamada de extraooién do
manipostería, armadora de hierro y ma-
dera, cubierta de teja plana, planta cien-
to sesenta metros y veinte centímetros,
contiena la máquina da extraer aceite.

VI. «Graduación de la enseñ.nza, en
ana esouela ragida por an solo maestre».9.a Antes de empezar las obras debe-

rá depositar «1concesionario oomo ga-
rantía el 3 por 100 del presupuesto de
ejecución de las obras.

Los maestros, maestras yauxiliares de
las esouelas públicas de esta provinoia,
que deseen desarrollar alguno de los ta-
mas mencionados, ó tomar parte eu sa
discusión, lo ¿harán así oenstar de ofi

Chimenea de dieciocho metros de al-
tura.

Pilonas para kgía, pese de sesenta y
oiaco matares de profanidad.De orden del señor miíistro lo parti-

cipo &V.S. pira su conocimiento, el del Eicumplimiento del art. 51 do la mis Puerta yparto da ia calzada da entrad».
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martín de la Rosa, barrio de los Castille-
jos, se oitapor medio del presente edicto
á diohos denunciados para que en el tér-
mino de diez días á oontar desde la inser

ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial da la provincia y Gaceta de Madrid
comparezcan ante este juzgado y su sala
audiencia al objeto de recibirles deolara-
oióo, bajo aparcibimianta si dejaran de
comparecer da pararles elperjuicio áqua
hubiere lugar.

plaza del Corregidor, 6 duplioade, cuyes
actuales domicilios y paraderos se igno-
ran, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al es
qua esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezcan en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio da los Júz-
galos, oalle del General Castaños, oon el
objato da practicar una diligencia suma -
rial, apercibidos qua, de no verificar!*.
sarán declarados rebeldes yles parará el
perjuioio á que hubiere lagar.

TJn edificio de planta de trescientos
treinta y un metros, veintiocho eenti-
metrss, dividido en tres departamentos,
destinados á caldera y máquina de va-
por, caldera y bemba para fabricar ja-

%ó», y departamentos paramolde^^|
ínbLL_______________________________^fl

destinado al efecto, él diez por oiento del
tipo del remate.

Cuarto. Que si se hicieren las postu-

ras iguales, se abrirá nueva lioitaoión en-
tre les rematantes.

Q'iinto. Que la consignación delres-
to del precio de la subasta se verificará á
los ooho días siguientes al de la aproba-
oión del remate, y

|Chalet para oficinas, de cincuenta

metros de planta, oon das pisos de unos
eustro metros y m«dio da altara cada
ano, armadura Suiza, teja plana, dos

despachos y comedor ce tral en la plan-
ta b»j8, y laboratorio y sala en la prin-

Sexto. Que los títulos de propiedad
de la descrita finca, suplidos por certifi-
cación del Registro, sa hallarán de ma

nifiesto en la Escribanía, debiendo con-
formarse con ello los lioitadores, que no
tendrán dereoho á exigir otro.

Coimanar Visjo 21 da Enero da 1908.=
V." B,°p=Galla!,do.=El escribano. Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á loa
agentes de la policía judicial procedan á
la busca de los expresados procesados,
cuyas señas personales son respectiva-

mente: estatura regular, palo negro, ejes
pardos, nariz regular, col<jr maraño, y
estatura regular, pelo negro, ojos par
d'3S, nariz aguileña, color moreno, y en
el caso de ser habidos las pongan á mi
disposición en la Cárcel respectiva cte
esta corte en concepto de comunicados.

(Núm. 162.) (B.—133)

Un estante destirsd© á enfriar aguas,
«OBStruíio de mampestería hidráulica
de una superficie de noventa metros,

•eon ano y centímetres de profundidad

tsípal.
HOSPITAL

Madrid ouatro de Abril de mil nove-
oientos ooho.

En virtud de provid.eoia del sañor
juez de primera instancia ó instrucoióa
del distrito delHopital de esta corta, dio

tada en el día da hoy en el sumario qua
sa instruye por hurto á Elena Pascual
Losa, se oita á Jaaa Lópsz Granpiin, na-

tural de esta oorte, da cuarenta y un
años, soltero, sin oficio,qua vivía oon
la Elena en la oalle dsl Olma, 34 dupli-
oado, y de donde sa ha ausaatado, igno
rándose su actual paradero y domicilio,
para qua comparezca en su Sala-audien

-
cia, sita en el Palaoio da los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro del
término de oinoo días contados desda el
siguiente sien que este edicto fuera in-
serto en los periódicos oficíelas, con ob-
jeto da ser oído acarea de los hechos de-
nunciados y porque en dioho sumario sa
procede, bajo apercibimiento de ser da
clarado incarso bajo la multa con que sa
la conmina, sin perjuicio de adoptarse
otrss detortritaciones á fin da obligarle
á efectuar dioha comparecencia.

V.*B."

Un edificio destinado á almacén de
•rajos de planta descuentes veintiséis
metros.

El juez de primera instsmoiñ,
Martínez,

Elescribano,

Estaban Unzaete.
(D.-9.)

Taller de fragua y carp steria de se-
tenta ycinco metres de planta.

Alraaeéu de cortar y embalar jabón
con ochenta metros de planta. PALACIO Madrid 24 de Enero de 1908.=Pedro

Armenteras de Ovando.=El escribano,
licenciado Juan Infante .En los aut s declarativos de mayor

cuantía que panden en el Juzgado da pri-

mera instancia del distrito de Palacio y

Escribanía de mi oargo, promovidos por
D. José Cobo Samperio oontra D. José
Pérez Fernández, sobre psgo de cantidad
y abono de perjuicios, sa ha diotado la
sentencia que oentiene el enoabezamien
to y fallo siguientes:

Bodegas y almacén de ef.ctoa, edifioio
de planta ciento veintiocho metros, di-
vidido en d a departamentos, bodega y
almacén de efectos, existiendo en la bo-
dega dos depósitos de palastro de qui-

nientas arrobas oada un© y tinajas de
sabida de dos milarrobas.

(Núm. 217.) (B.—162.)

SAN LORENZO DEEL ESCORIAL
Don Franeisos Fabsó y Gutiérrez da la

Resilla, juez de instrucción de San Le
renzo de EiEscorial y su partido.

Otro edificio destinado á almacén de
•orujo de doscientos diez metres de plan-
ta, construid© de ladrillo y manipostería
aon fuertes estribes de construcción de
piedra, almacenes de azufre yoarbón de
man metros do planta, dividido en dos
departamentos.

Por ia presante, y como comprendi-
dos en elart. 835 da la ley de Enjuicia-
miento civil,se oita, llama y emplaza á
los procesados Tomás Aizugaray Gonzá-
lez, da trointa y trea años de edad, litó-
grafo, natural da Valladolid y sin domi-
cilio fijo,y á Antonio Honckrre.a Garri-
jas, de veintitrés años, soltero, me.aiúr-
gic.,natural y vecino de Madrid, con do
mioilioen lacalle de la Palma, nútn. 62,
youyo aotual paradero de ambos sa ig-
nora, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al d» 1» in-
serción de esta requisitoria en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esía
provincia, comparezcan ante este Juzga-
do para su ingrese en la Cárcel del par-
tido, según está acordado eo el sumario
qua se les sigue per estafa viajando sin
billete, notificarles ei acto de procesa-
miento y prisión y recibirles declaración
indagatoria, apercibidos que, de no ha-
cerlo, serán declarados rebeldes yles pa-
rará el perjuioio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y ecoergo a
todas las sutoridad^s, así civiles como
militares, y ordeno á los agentes de la
Policía judicial prooedan á la busca y
oaptura de los referidos procesados^ y
caso de ser habidos los pongan á mi dis-
posición en la Cárcel de eete partido con
las seguridades convenientes.

Dado en Saa Lorenzo á 25 de E.ero
de 1908.=Fran^ispo Fabié.=El actuario,

P. H.,Manuel Montes.

Sentencia: En la villa y corte de Ma-
drid, á 20 de Marzo de 1903, elSr. D.Pe-
dro Arraenteros da Ovando, juez da pri-
mara instancia del distrito de Palacio da
la misma, habiendo visto los presentes
autos de juioio ordinario de msyor cuan
tía, sn el qua es demandaüta D. Jo¿é

Cnbo Sampsrio, cesante, da comercio,

de esta vaoindad, representado por al
proourador D. José María Aguirre y de

fendido por el letrado D. Pascual Ros,
tsoatra D. Jasé Pérez Fernández, como
demandado, veoino de esta corte, taho-
nero, deoiarado en rebeldía sobre pago
de pesetas yotros extremos.

Fábrica de sulforo de ochenta ycuatro
joetros da planta, cubierto de teja plana;
«en tiene horno con revestimiento refrac-
tario ydos retortas con los aparatos ade
«nados á sa objete, chimenea de la íábri-

Msdrid á 18 de Enero da!1908.=V.° B.'
=Luján.=El es3ribano, Pedro Martínez
Grande.

(Núm. 193.) (B.—142.)
CENTRO

ca anterior. En virtud de providenoia del señor
juaz de primara instancia ó instrucción
dal distrito del Centro de esta corte, dis
tada en eldía de hoy en el sumario que
se instruye por hurto de ropas y efectos
á Vioente López, sa cita á Manuel Rey,
panadero de ofioio y Miguai López, cu-
yas demás filiaciones y actual paradero
se ignoran, prra que comparezcan ea sa
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de les
Juzgad* s, callé del Genaral Castaños,
dentro dsl término da oinoo días, conta-
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuore inserto en los periódicos ofi
cíales, con objeto de recibirles la opor-
tuna díiclaración, bajo apercibimiento de
ser declarados inoursos da la multa de 5
á 25 pesetas con que se les conmina, sin
per juioioda adoptarse otras determina-
ciones, á fin de obligarles á efectuar di-

Almacén de herrar, planta de setenta
metros, dos bornes cilindricos para oocer
material de construcción de ladrillo oon
wvastimiento refractario en los hogares,
planta de cada ano catorce metros seten-
ta yooho oentímetn s.

Fallo: Que declarando oomo declaro
sin lugar la demanda promovida por el
proourador D. José María Aguirre á nom-
bre de D. José Cobo Samperio, oon don
D. José Pérez Fernández, sobre pago de
cantidad y otros extremos, debo absol-
ver y absuelvo de dioha demanda á don
José Pérez Fernández, sin hacer espe-
oialcondenación de cestas.

Línea férrea sistema Deoanville, de
cincuenta centímetros, para el servioio
interior de la fábrica con doscientos
ochenta y uu metros de recorrido.

Existen otras construcciones de menor
importanoia que ro se detallan, oomo la
alcsjntarilla, renas, pilones de desagua y
oíros. Así,por esta misentencia, que por la

rebaldía del demandado, se notificará
por medio de edictos, ouyo encabeza-
miento yparte dispositiva sa insertará
en los periódicos oficiales, lo pronuncio,
mando y firmo.pp= Pedro Armenteros de

Corresponde también á la finca hipo-
tecada el derecho de servidumbre de pa-
so por el límite Nerte de dos eras de em-
pacar muses de D.Pedro Soriano y doña
Elvira Reinoso, situada al Sur de la fá-
brica, y el dereoho de alumbramiento de
aguas por pozo y o&ñería subterránea de
ana aza de una fanega con la Cañada del
Matadero de la propiedad de Manuel y

(Núm. 184.) .B.-176.)
INCLUSA

En virtud de providencia del señor
iuez de primera instancia é instrucción
dei distrito da la Inclusa d* esta corte.
diotada en el día de hoy en al sumario
que se instruye por o'orrupofón cié m9n'?
res se cita á D. Franoisoo Fieraándezae
la Vega, industrial que tuvo así biew

-

miente en la calle de laFresa, .cúm. ¿ y *»

youyo aotual domicilio sa ignora, para
que oomoarezoa en su Safc-aaoiencj i

sita en el'Palacio de los Juagados, oaua
dal General Castaños, dentro del termino
de oinoo días contados desde el 8Í?nie?!!
al en que esta edicto fuere isser .u eji<»

periódicos oficiales, oon objeto de etf u

requerimiento en la pieza sobre pnsio s

libertad de la procesada- -Jassfa Genial**
Garoía, bajo apercibimiento de ser
olaradp> inoarso en lamuita da 2o pes» \u25a0

conque se la conmina, sin P3rl^!°!*¿e
adoptarse otras deserminaoieaes a n
obligarle á efectuar dicha compare091'

Ovando
Y para que sirva da notificación al de-

mandado D. J>sóPérp'z Fernández, pon-
go el presente, qua firmo en Madrid á 27
da Marzo de 190S.=V.° B.°= El señor
juez de primera instanoia, Pedro Armen-
teros Ovando. =E1 escribano, licenciado
Jaan Infante.

cha comparewineía

Madrid á 22 de Enero de 1908.= Visto
buano.=El juez de instrucción, Felipe
Torres. =E1 escribano, José Alonso Fa-

Ana Comino, drique.
Finca número dos mil quinientos del (Núm. 196.) (B.-154.)

Registro PALACIO
Para cuyo acto, qne tendrá logar doble
jsimultáneamente en este Juzgado yel

de primera instancia de la Carolina, se
lia señalado el día nueve de Mayo, á las
dos de su tarde, advirtiéndose á los se-
ñores liaitadoras:

Dan Pedro Armenteros de Ovando, juez
de primera instancia é instrucción de]
distrito de Palaoio de esta corte.

(Núm. 915.) (C—86.)
COLMENAR VIEJO

En virtud Je providenoia diotada cen
esta feoha por elSr. D.Bamón Gallardo
y Sobrino, juez de instrucción de esta
villa y sa partido, en la causa criminal
que sa sigua en este juzgare por denun
cia da Luis Diez Velase» con motivode
haber desaparecido de la casa conyugal
su mujer Eacarnaoión Aviauz Pérez en
compañía de Fausto González yllevándo-
se dos camas da hierro, dos colchones de
lana, una manta, una colaba y tres cer-
dos, suya Encarnación habitaba en Cha-

Por el presente cito, llamo yemplaza
á Luis Barcones Rivero, natural de Ma-
drid,hijode Alejandro y Juliana, bauti
zado en la parroquia de S. Justo, veoino
de esta corte, de treinta años de edad,
soltero, jornalero, que tuvo su domiíi.io
en la plaza del Corregidor, 6 duplicado,
yá Prudencia Martínez Laorra, natural
do Vallañoli 1, hija de Dionisio y Neme
sia, bautizada en la parroquia de S. Pe
dro, dé treinta ynueve añas, casada oon
Jusn Gsrcés, lavaEder», que vivmen la

Primero- Qae el tipo del remate será
el de setenta y cinco milpesetas.

Segan io>. Que uo se admitirán p.stu
fas qua no oubraa las dos tareeras par
te-s del tipoindicado. ClB. tr«R'

Madrid á 14 deEnero de 1908-=7V- J0
Elsecretario, Acgel *ngni

________________________________________M77
Tercero. Qne para tomar parte en la

«abasta beberán los licitadóres consig-

nar en 1» mesa del Juzgada, ó á disposi-
«éí» del mismo en el establecimiento

(Núm. 252,) (B.:-ü

Imprenta de >. Alona?, Earhieri, 8-—®s


